
ANEXO BOLETIN Nº 32 /2025 

  

COMISIÓN DE TORNEOS: 

 

 Se publica Fixture Nº 32 actualizado con designaciones arbitrales actualizadas.  

 

 

COMISIÓN DE SELECCIONADOS:  

PLAN NACIONAL INTEGRAL DESARROLLO DE TALENTOS de la CAH: 

Dentro del Programa Nacional Integral de Capacitación y Desarrollo de la Confederación 

Argentina de Hockey (CAH), se concretará una Concentración Regional Sub 16 y Sub 19 en la 

ciudad de Rosario de caballeros y de damas la próxima semana y bajo el siguiente cronograma. 

- Martes 23/09: Caballeros 

- Miércoles 24/09: Damas 

 

En tal sentido, se publican listados de ambas convocatorias para la actividad a concretarse en la 

ciudad de Rosario.  

A la brevedad se informará a padres/madres de los/as convocados/as los detalles organizativos 

del viaje y en el cual viajará el Staff integrado por Ignacio Bardach y Julio Antonio con el grupo 

Caballeros en tanto Ignacio Bardach y Valentina Barca con el grupo Damas. 

 

 

COMISIÓN DE ÁRBITROS: 

 

 Se publica junto al Fixture Nº 32 las designaciones arbitrales actualizadas.  

 

 

CAH, Fixtures Campeonatos de Clubes: 

- CAMPEONATO ARGENTINO DE CLUBES SUB 16 CABALLEROS “A” “B” TUCUMAN DEL 02 

AL 05 DE OCTUBRE 2025. Se publica 

- CAMPEONATO CRC SUB 16 CENTRO CUYO DAMAS “A” “B” “C” Y “D” MENDOZA DEL 02 

AL 05 DE OCTUBRE 2025. Se publica.  

 

 

TRIBUNAL DE PENAS: RESUELVE:  

 

TORNEO INTERPRONCIAL CABALLEROS 2025: 

 

 Partido Jockey Club Córdoba vs Universitario de Rosario, 1º División del Torneo 

Interprovincial Caballeros del 24/08:  

Se hace un llamado de atención por actitudes antideportivas, al jugador Martin Ávila de 

Jockey Club Córdoba y al jugador Ignacio Aimar de Universitario de Rosario.  

A las demás instituciones intervinientes en dicho torneo se solicita bregar por el buen 

comportamiento de jugadores y público asistente dentro y fuera de la cancha. Asimismo, se 

insta a los árbitros designados, a velar por el desarrollo de un buen hockey, en línea con los 

valores que promueven la AHL y FACHSC.   


